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VISTOS: La Resofucién Directoral NO 00057-2025/GOB.REG.TUMBES.DRP-DR def 06 de marzo def

2025 y ei Informe legal 049-2025/GOB.REG.TUMBES-DRP-DEPP-ABOG.Cda del 13 Marzo 2025 de la

Oficina de Extracción y Procesamiento Pesquero, y;

CONSIDERANDO:
Que, verifica que la Resolución Directoral 00057-2025/GOB.REG.TUMBES.DRP-DR del 06 de

mar o del 2025, que modifica la Resolución Directoral NO 071-98/CTAR-TUMBES-DRP-DR del 31 de diciembre
det ,998, contiene error materiaf, en ta parte resolutiva; en 10 que corresponde al NQ de Matrícula y la

Cap cidad de bodega de la embarcación pesquera de nombre TENIENTE GÁLVEZ" con matrícula ZS-4421-

Que, el numeral 201,1 del artículo 201 de la Ley NQ 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, señala que fas entidades def Estado pueden rectifícar con efecto retroactivo, en cualquier

momento, y de oficio los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos, siempre que no se
aftere 10 sustancial de su contenido, ni el sentido de la decisión; asimismo, el numeral 201.2 del refesido
artículo establece que la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que
corresponda para el acto original;

Qué; el error material objeto de rectificacjón no altera eI sentido ni 10 sustancial del contenido en
fa Resolución Directoral NP 00057-2025/GOB.REG.TUMBES.DRPT.DR del 06 de marzo del 2025 y de la

Resolución Directoral 071-98/CTAR-TUMBES-DRP-DR del 31 de diciembre de 1998;

De conformidad con 10 dispuestcy en la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General; el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General", Ley 27867 ['Ley

Orgánica de Gobiernos Regionales" y en uso de las facultades conferidas en fa Resolución Ministerial NO 459-
204#RODUCE;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 12.- Rectificar ei error materjal incurrido en la Resolucjón Djrectoral NO 00057-
2025/GOB.REG.TUMBES.DRP-DR del 06 de marzo del 2025, en la parte del Artículo 12 que modifica por
error rñaterial; la Resolución Directoral NO 071-98/CTAR-TUMBES-DRPT-DR del 31 de diciembre de 1,998, en
ia que dice: "Matrícula NQ ZS-24943-BM y Capacidad de bodega de 7.85 m3y debe decir ('Matrícula NQ ZS-

4421-BM y Capacidad de Bodega de 8,49 ms'i

ARTÍCULO 22.- Mantener subsistentes los demás extremos de la Resolución Directoral NO

OOQ57-2025/GOB.REG.TUMBES.DRP.DR del 06 de marzo del 2025 y la Resolución Directoral NO 071-98/CTAR-
TUMBES-DRPT-DR del 31 de diciembre de 1 ,998; en 10 que corresponde.
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ARTICULO 30.- Remitir copia de la presente Resolución Directoral; al Propietario de la

embarcación pesquera, Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanción y a la Dirección General de
pesca artesanal, del Viceministerio de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción, a la Capitanía de
Puerto de Zorritos; así como disponer su publicación en el Portal Web del Gobierno Regional de Tumbes:
www.gob.reg.tumbes.gob.pe.

REGISTR E, COM NIQU Y PUBLIQUESE

I g. PABLO CESA ONZALES ROSILLO

Director Regional de la Producción
TUMBES


